
CONGRESO DE LA REPUBLICA 
 

LEY QUE INCORPORA EL TRABAJO DE LOS PERIODISTAS QUE REALIZAN 
INVESTIGACIÓN DE CAMPO COMO ACTIVIDAD DE RIESGO 

 
LEY Nº 28081 (02/10/2003) 

 
 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
 
POR CUANTO: 
 
El Congreso de la República ha dado la Ley siguiente: 
 
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 
 
Ha dado la Ley siguiente: 
 
 

LEY QUE INCORPORA EL TRABAJO DE LOS PERIODISTAS QUE REALIZAN 
INVESTIGACIÓN DE CAMPO COMO ACTIVIDAD DE RIESGO 

 
 
Artículo 1.- Objeto 
Los afiliados regulares o potestativos del Régimen Contributivo de la Seguridad Social en Salud 
que desarrollen actividades como profesional en periodismo y camarógrafos de la prensa 
televisiva, radial y escrita que se dedican a la investigación de campo que implique riesgo para 
su vida y salud, tienen la cobertura adicional del Seguro Complementario de Trabajo de 
Riesgo. 
 
Artículo 2.- Disposiciones reglamentarias 
Mediante Decreto Supremo se establecerán las modificaciones al Anexo Nº 5 del Reglamento 
de la Ley Nº 26790, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 009-97-SA y se dictarán las 
disposiciones reglamentarias correspondientes. 
 
Comuníquese al señor Presidente de la República para su promulgación. 
 
En Lima, a los once días del mes de Setiembre de dos mil tres. 
 
HENRY PEASE GARCÍA 
Presidente del Congreso de la República 
 
MARCIANO RENGIFO RUIZ 
Primer Vicepresidente del 
Congreso de la República 
 
AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 
 
POR TANTO: 
 
Mando se publique y cumpla. 
 
Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, el primer día del mes de octubre del año dos mil tres. 
 
ALEJANDRO TOLEDO 
Presidente Constitucional de la República 
 
BEATRIZ MERINO LUCERO 
Presidenta del Consejo de Ministros 


